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MEMORIA  DEL BORRADOR DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE 
TRÁFICO DE YUNCOS

1.  Antecedentes

La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas (LPAC),  regula  en su  título  VI  la  iniciativa  legislativa  y  la 
potestad  normativa  de  las  Administraciones  Públicas,  introduciendo  una  serie  de 
novedades  respecto  a  la  regulación  anterior,  que  tienen  como  objetivo  principal 
incrementar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de 
normas. 

Entre  estas  novedades  destaca  la  necesidad  de  recabar,  con  carácter  previo  a  la 
elaboración de la norma, la opinión de los ciudadanos y de las organizaciones más 
representativas que potencialmente se puedan ver afectados por la misma, acerca de 
los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa, la necesidad y oportunidad 
de su aprobación, sus objetivos y las posibles soluciones alternativas regulatorias y no 
regulatorias. 

2. Problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

Hasta la fecha presente el Ayuntamiento de Yuncos no cuenta con un ordenanza de 
tráfico ajustada a lo previsto en Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial.

Esta  Ordenanza  viene  a  desarrollar  las  competencias  que  tiene  atribuida  el 
Ayuntamiento  en  materia  de  tráfico,  circulación,  estacionamiento  y  seguridad  viaria 
sobre las vías urbanas y cualquier espacio abierto a la libre circulación de personas, 
animales y vehículos.
Las disposiciones de esta  Ordenanza conforman los derechos y  los deberes de los 
peatones y ciclistas, de los conductores de vehículos a motor y otros vehículos.

3. Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
Las normas de esta Ordenanza complementan lo dispuesto en el Texto Refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real 
Decreto  Legislativo  6/2015,  de  30  de  octubre,  y  en  el  Reglamento  General  de 
Circulación para la aplicación y desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial,  aprobado  por  Real  Decreto 
1428/2003, de 21 de noviembre.

4. Necesidad y oportunidad de la aprobación.

El Municipio, según dispone el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases  del  Régimen  Local,  para  la  gestión  de  sus  intereses  y  en  el  ámbito  de  sus 
competencias,  puede  promover  toda  clase  de  actividades  y  prestar  cuantos  servicios 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, y ejercerá en 
todo caso competencias en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, entre otras, en materia de seguridad en lugares públicos.

Asimismo, en su calidad de Administración Pública de carácter territorial, y siempre dentro de 
la esfera de sus competencias, corresponde a este Ayuntamiento la potestad reglamentaria y 
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de auto organización. El artículo 7 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial  atribuye al  Municipio el  ámbito específico de competencia en la 
materia, y el artículo 93 del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Circulación , remite a las ordenanzas municipales la 
regulación en las vías urbanas del régimen de parada, estacionamiento, limitaciones horarias 
y medidas correctoras precisas.

Para  dar  cumplimiento  a  lo  expuesto  en  el  párrafo  anterior,  se  hace  necesaria  la 
aprobación  de  un  marco  jurídico  adecuado  regulador  de  esta materia.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación  
previstos  en  el  artículo  129.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación 
de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad,  
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

5. Objetivos de la Ordenanza.

Constituye el objeto de la presente Ordenanza, regular, controlar y ordenar el tráfico en las 
vías urbanas de este municipio, compatibilizando la necesaria fluidez del tráfico con el uso 
peatonal de las calles, así como la regulación de otros usos y actividades, con el fin de 
preservar y fomentar la seguridad vial y la prevención de accidentes.

En aquellas materias no reguladas expresamente por la Ordenanza, o que regule el Alcalde- 
Presidente o Concejal en quien delegue en el ámbito de sus competencias, se aplicará la 
legislación de rango superior vigente en cada momento.

Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de aplicación en todas las vías urbanas 
comprendidas  dentro  del  término  municipal  de  Yuncos,  y  en  las  interurbanas  cuya 
competencia hubiera sido cedida al Ayuntamiento.

Por todo lo expresado se propone la aprobación de la ORDENANZA MUNICIPAL DE 
TRÁFICO DE YUNCOS que se anexa a la presente Memoria, así como el cuadro de 
infracciones y sanciones.

En Yuncos, 

 EL ALCALDE,
(Documento firmado electrónicamente al margen)

Fdo.: Gregorio Rodríguez Martín
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